
Consideraciones Importantes
Proceso de Matrícula 2015 alumnos antiguos

(ingreso 2014 y anteriores)

Fecha r jueves 5 al miércoles 11 de marzo 2015

Los alumnos que tengan beneficios: Becas o Créditos financiados o

adminislrados por el MINEDUC o alguna otra institución (lngresa, etc.J, deben
matrjcularse obligatoriamente en el periodo regular para poder renovar estos
beneficios, independiente si postergan sus estudios de forma total o parcial en
algún momento del año 2015.
Los alumnos que no puedan concurrir personalmente a matricularse, deben
dejar un poder notarial autorizando a un tercero para que realice todos los
procesos adminish-ativos en rep¡esentación del alumno, en particular firma¡ el
Pagaré de Arancel en una notaría [se adjunta poder notarial en pdO. El poder
notarial en original debe ser presentado y entregado aI momento de

Durante el periodo de matrícula la Facultad contará con servicio de notaría
para los estudiantes que oplen por pagar en 10 cuotas el arancel; el alumno
deberá baja¡ el pagaré conespondiente y entrega¡lo en los módulos ubicados
en el Hall Sur.
Los alumnos que tengan deudas de años anteriores y opten por documentarla
vía pagaré deben tener presente las mismas consideraciones del punto
anterior.
La recepción de pagarés en la Facultad se hará según la siguiente distribución:
1. Jueves 05: ABAD a CATALÁN
2. Viernes O6: CATALDO a GONZÁLEZ
3. Lunes 9r G0Ñl a MORÁN
4. Ma¡tes 10: MOMNDÉ a ROjAS
5. Miércoles 11: ROJo a ZYCER

Sj un estudiante tiene toda la documentación antes del día asignado, puede
concurrir anticipadamente a matricularse.
Se enfatiza que las matrículas que sean autorizadás y cu¡sadas fuera del
periodo regular, do garantizan la asignación o mantención de becas y créditos
administrados por el MINEDUC u otras Instituciones.
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